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Don José Raimundo de Basabe y Manso de Züñiga y .don
Manuel Puelles y de Sotto han solicitado la rehabilitación en el
título de Conde de Clonard, lo qp.e, de conformidad con lo que
dispone el. número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de
1922, se anuncia para que en el plazo de quince días, a partir
de la' publicación de este edicto, puedan alegar los interesados
lo .que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 12 de marzo de 1974.-El Subsecretario, .Jose del
Campo.

Don Javier Manglano Baldovi ha solicitado se expida a su
favor Carta de Sucesión en el título de Barón de Beniomer, a
consecuencia de .distribución verificada por su padre don Joa
quin Manglano Cuealo de MontulI, actual poseedor de la merced;
lo que se anuncia por el plazo de treinta. días. a los efectos de
los artículos 6." y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
para que puedan solicitar lo conveniente los: que se consideren
perjudicados por la mencionada distrihución.

Madrid, 6 de marzo de 1974.-El Subsecretario, Jol>é del
Campo_

Doña Mercedes de Figuer9a y Melgar, don Francisco Goi
coerrotea. y Valdés y don Demetrio Mendez Curiel han solicitado
la rehabilitación en el título de Vizconde de Quintanilla Flórez,
lo que, de conformidad con lo que dispone el número 25 de la
Rcal Ord~n de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que en
el plazo de quince dias, a partir de la publicación de este edicto,
puedan alegar los interesados lo que crean conVenir a sus res
pectivos derecho'"

Mlidrid, 12 de marzo de 1974_--~El Subsecret.ario, José del
Campo.
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COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
~umpla en sus propios términos la rEferida sentencia, publí·
candase el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado,., todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la LeY
de lo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre de 1956
{«Boletín Oficial del Estado,. número 363L

Lo que pOi' la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos ,consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1974.

ORDEN de 12 de marzo de 1974 por la que se dis
Done el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 12 de febrero de- 19'14,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
po,r doña Inés Morles Surla.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única inst.ancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, doña Inés MorIes
Suria, representada y defendida por el Letrado don Alfonso Gon~
zález y Miguel, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida pbr el Abogado del Estado.
contra resoluciones del Consejo Supremo de Justida. Militar
de 17 de mayo Jl 20 de septiembre de 1973, que le denegaron el
derecho a pensión de viudedad, se ha dictado sentencia con fe
cha ]2 de febrero de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

"PalIamos: Que debemos declarar y declaramos la 1nadmisi
bilidad del recurso contencíoso·adminístrativo deducido por dofia
Inés Morles Suría contra las resoluciones del Consejo Supremo
de Justida Militar de 17 de mayo y 20 de sep~embre de 1963,
que le denegaron el derecho a pensíó:1 de víudedad por el falle
cimiento d'1 su esposo, don Miguel Pelayo Val1éa, Escribiente
Mayor de la Armada; sin imposición de las costas causadas
en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letin Oficial del Estado" e insertal-á en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos."

Excmo. Sr. Tpniente General Peesidente del Consejo Supremo de
Ju~ticia MiJilae.

ción que se anuncia de cnnformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 26 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en rela.
ción con el púrrafo b} del artículo 23 de la misma norma legal.

Madrid, 12 de marzo de 1974,-El Subsecretario, José del
Campo.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca a don José Uaimundo de Basabe y Manso
de Zúñiga, y don Manuel Puelles y de Sotto en
el expediente de rehabilitación del titulo de Conde
de Clonard.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Javier Man
glano Baldovt la sucesión, por distribución, en el
tituLo de Barón de Beniomer.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
conV6ca a doiia Mercedes de Figueroa y Melgar,
don Francisco Go¿coerrotea y Valdés y don Deme
trio Méndez. Curiel en el e.'tpediente de rehabilita-o
cian del titulo de Vizconde de QuintaniHa Flófez,
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Doña María del Carmen de ja Figuera y López y doúa Maria
de los Desamparados de la Figuera y de la Cerda han solici
tado la rehabíll,tadón en el título de Marqués de Riva de Ebro,
10 que, de conformidad con lo que dispone el número 25 de la
Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que en
el plazo de quince días, a partir de la publicación de este
edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir
a sus respectivos derechos,

Madrid, 12" de marzo de 1974.-EJ Subsecretario, José del
Campo.

RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades Mili
tares d-e Almeria por la que se fija fecha para
proceaer al levantamiento de actas pr:evias a la
ocupación de terrenOs -afectado.s para ampliación
ael Campo de Tiro e 'Instrucción ..Alvarez de Soto
mayar», en los términos municipales de Pechina,
Vintor y Almería.

Dcclnrada de utilidad pública la Qcupación de terrenos para
ampliación de! Campo de Tiro e Instrucción «Alvarez de Sot?
mayor~, en Aimería, por Orden -de 21 de enero de 1974 ( ..Boletm
Oficial del Estado» número 45, de 21 de febreto de 1974), y su
ur;:~er1te ocupación, que debe llevarse a cabo con arreglo a lo
dispuesto en el articUlo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar los días y
la hora que a continuación se indican para proceder al levan
tamiento de las netas previas a la ocupación de los terrenos
que figllLin en la citada relación, a cuyo efe.cto el Comandante
representante de la Administración y el Perito de la misma, en
unión del Alcalde o Concejal en quien delegue de los respec
tivos Ayuntamientos, juntamente con los propietarios que se
c)(presan, se personanin en los Ayuntamientos y trasladarán
al terreno, si alguno de ellos lo solicita, y procederán al levan
tamiento de !as actas pre\-'ias a la ocupación de los terrenos
afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, pud~.endo
los intere:-;ados hacerse acompañar, a su costa, de Pento y
Notario, y que hasta el expresado día podrán formular por
escrito an te est.a Jefatura alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido al rela
ciomlr los bienes afectados por la urgente ocupación, en uso
de las atribuciones que les confiere el artículo 52 de la Ley
mencionada. , .

Almería. le de marzo de 1974--El Comandante Jefe de Pro
pi8dades Militares, Manuel Vergara Magarillo.-1.938-A.
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RESOLUCION de la Subsecretaria por la que ."e
convoca a doña Mana del Carmen de la Figue'"a
y López y <;lona Maria de los Desamparados de
la Figuera } de la Cerda en el expediente de
rehabllitacián del tltulo de Marqués de Rivn de
Ebro.

RESOLUCION de la Subsecretar~a por la que se
ánunclU haber sido solicitado por doña Maria de
Vico Sáenz de Tejada y Zulueta se la tenga por
subrogada en el expediente de rehabilitación del
título de Marqués de Míana en sustitución de su
faUectdo padre, don Francisco Sáenz de Tejada y
Olórzaga,

Habiendo -falleCido don'Francisco Sáenz de Tejada ':t Olór·
zaga, solicitante de la rehabilitación dej titulo da Marqués de
Miana, e interesada por su hija dofla María de Vico Sáenz de
Tejada y Zulueta su subrogación en dicho expediente, se hace
publica la anterior petición a fin de que, dentro del plazo de
quince días, puedan interesar los posibles herederos del solici
tante fallecido 10 que estimen conveniente respecto a la subroga-
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RELAClON QUE SE CITA

Número I I Término/

I
Superficie a. expropiar

de orden I Nombre del propietario Imunicipal , FotigaDo Parcelas - Clase de terreno
I Ha. o. ca.I
i
j Dlas 4 y '5 de abril de 1974, al

las diez de la mañana. en losI locales del Ayuntamiento de
Pechina lAlmería): I

,

1 !D. Felipe Alonso Pulares. I Pechina. 5 4 Y 96.
! .',. ,

g]

'"".

D. Fadérico Pnig Pena. Viator.
D. Francisco y doüa Ana Lópoz Viatbr.

~ Ortega,

,
¡
I

D. Francisco Garriguet García. jPechina.
D. ManuelZtiríta Medina,! Pechina.

Ladrón d~r Péchina.

I

D. Antonio Malpica P<-tsc:qal. Pechina.
D. Antonio Garcla11,Jptcsinos, P¡,;chlna.
D, Juan de Oña Iribarne, l'echina.
D. Francisco Pérez. Diaz, Pechina.
D. Francisco Córdoba .SC'lkes. Pechina,

lD. AntOnio Galle~o Ládrón·dePechina..
i Guevara.,
i 1

1
I D.íd$8 y9 de abril de 1974, al'
. las .diez de la mañana, en·los .
ilocalesdel4yuntamientode 1

: Vtator (Ar.meria); :
"

Francisco y doña Ana López' Viator,
Ortega.

...,
~

~

el>

~

I:'l

~
c·
~

~

9
1:10'
lE.

g

~

"...

i Pastizal,<cerea,l boq .• olivar secano, na
I . ranjo~riego y cortijo.IPastizal, almendros secano, cereal boq.,
j naranjos riego. chumberas, cortijo,
I higueras- sacano, cere'al secano y oli
! vos ¡;;ecano;

I
Pastizal. y cereal boq.

,
·paStiZ,aL cerealbcq" olivos secano, hi

.. goaras'secano. cereal secano, fruta
riego y cereal· riego.

! Pa-:tizal, Atp'i:::har, higueras secano, ill
¡ mendros secano, olivos secario. era

y; cortijo.

75 Pastizal, cereal bot:[o y era,

7.5 Karanjos riegos AG. E., cereal riego
.\G. E., era y cortijo.

so Pastizal, atochar,cereal secano, cereal
boq.. cereal riego AG. C. y cortijo.

60- Atochar y cereal secano.
15 Atochar, cerealsecaoo, pozo. cereal

boq.,hi.a:ueras SeCArlO, g.1mendros se
cano. olivos secano, chumberas, cor~

Hja y ensanche y aljibe.

50 Pa.~tizal y cereal boq.
~ Pastizal.
50 Pastizal.

Pastizal. cerealboq. e higueras 5ecano.
I f'astizal,coreal boq, ehiguera$ seqmo.

75 Pastizal; cereal secano, cerealboq., ce~

real· riego AG. e" naranjos riego
AG. C .. ülivos secano, higueras seca~

no, cereal riego AG;B., chumberas
y cortijo,

"
5:1

32

12
80
62
15
50
83

,.
71

19 89 40 CereaJ secano.

20 57 40 ! Cereal secano.
I

I

11

4

229

13 16 50

8 45 94

1 14
42 70 50

297 49 41

2

i ".' S
20

5
22, : 314

23,24,

1, 2, 3, -6,.7, 8, 9, le, 11, ]2,13, 14,15, 16. 17,
18, 19,20,21, 2;2, 23, 24, 25, 26, 27, 28"; 29,30,
31, 32,:13, 34, 3.'3, 0"3, 37, 38" 31), 40, 41, 42,
43,44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
55,56 Y 57.

48.
'l'"
~,.

33 ;' 37.
122, 123, 124 v 125.

4, n, 9, 10. 11, 16, '1'1, 18, 19, 20, 21, 22,
N, 25, 28, 29, 34~ 35, 38; 40, 41, 42 Y 45,

13, 14, 15, 75, 7e, 77, 78, 79 Y 80.

6, 8. 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 21, 22,
25,213 Y 28,

3. 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 3'6., -37, 38, 39; 40.
41, 42', 43, 44. 45; 48, 47, 48; 61, 62, 63. 64,
f:'i, fl6,87, f38,69, 'lO, 71, 7Z,73, 74,81, 82,
83, 8-1, B5, 86, 87;88, 89, 90,91, 92, 93y 102. ~

.j.

¡j,

7,20 Y 27.
19, 50, 51, 52, 5'l, 54, 55, 36, 57; 58, 59 Y 60.

1. 2, 4, 13, 36, :'lB, 39, 40. 41 Y 122, J1
8, Ji ,20, 32,:C:?, ;¿4, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 115

:12, 33,34, 3S, 4'(', 413, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
55, 56;57,58, 59, 6G. 6,L 64, 66, 'il, 72, 74,!
'75,76, 17, 78, 79, 82, B3,84. 68, 39, '90, 95, i
1-02, 103, 104, lOS, 106, 107,' 108, 112, 113, 117, I
118, 115, 120, 124, 125, 127, 130, 151, 152, 153,I
1")4, Ui5, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163,
164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173,
175, 177, 178, 184, 190, 211, 217, 236, 240, 253, '[
264, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278,

! 281, 283, 284, 286, 2~8, 289, 290, 291, 293, 296 i
, Y 297. II 2, 4, 8, 9, la, 11, 13, 14, 15, 16, 22, 24, 34, 35,

36, 3í, 39, 40, 41,42, 43, 44, 45, 46, 47,48, 49,
SO, 51. 52, 58, 54, 5S, .'36 y 58.

B!, 136. 1:)7, 138, 139, 141, 145. 146, 147, 148.
ViO, 179, 180, 182, 187, 191, 192, 193, 194, 195,
196, 197, 198, 200, 201, 202, 203, 204, 2-05, 206,
207, 208, 209, 210, 212 Y 213.

5

4

3

6

,)

5

A

ti

s

3

"

12
12
12
12
12
12

flechina.

Pechina.

, Viator.

dé Pechina.

Da- Pechina.

Pechina.

D. ::Vlanuel Pérez An.dújar.

D. E~t6ban Gat~iªY,doh
niel López Burgo;;,

D. Antonio Guzmá~n fópf~'

D." Ana Herrera Padilla,

D.lI Maria Morales Ubeda.

D. Antonio C$.UegQ Ladrón
Gúüvara.

I
ID

5

7

8

9

6

3

2

"

19

18

10
11
12
13
14
1.5

16
17
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RESOLUCION del Fondo Nacional de Garantía de
l\iesgos de la CtraWación por la que se hace públi
ca relación de centros asístenciales reconocidos y
dados de baja a efectos tieE Seguro Obligatorio del
Automóvil.

lo que se hace público para genervl conocimiento.
Madrid, 26 de febrero. de 1974.-EI DirectOr general de Polí

tica Financiera, Presidente del Fondo Nadonal de Garantía,
FrRncisco Jávier Ramos Gascón

MINISTERIO DE HACIENDA
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De conformidad con lo establecido en el apartado al del ar
ticulo 23 del Reglamento del Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor de 19 de noviembre de 1964, modificado por Decre
to 1199/1965, de 6 de mayo, este Seguro compreI;lde, entre otras
prestaciones, la total asistencia médica y hospitalaria si ésta se
p~oduce en uno de los centros sanitarios reconocidos por el
Fondo Nacional de Garantía, o hasta un' máximo de 30.000 pe.
setas para satlsfacer conjunta y proporcionalmente dichos gas
tos si no se utilizan tales centros.

En el ",Boletín' Oficial del Estado- de 5 de abril de 1972 fué
publicada la relación de los centros sanitarios reconocidos o da
dos de baja por el Fondo Nacional de Garantía a partir de la
anterior pública.ción (.-Boletín OUclal del Estado- de 17 de marR

zo de 1971), previa solicitud fonnulada por los interesados.
Con posterioridad a la última de estas publicaciones (..Bole

tín Oficial del Esqw.¡p de 5 de abril de 1972), han sido recono
cidos por este Organismo los siguientes centros sanitarios:;

1. Hospital Asilo Nuestra Señora del Pilar. Almendralejo
(Badajoz).

2. Clínica, de Berga. Carretera de Ribas, sin., Berga tBarR

celona) .
3. Hospital Comarcal de Martorell. Avenida Mancomunida

des Comarcales (San Juan de Dios} , Martorell (Barcelona>.
4. Hospital Comarcal de VUafranca del Penedés. San Pe

dro, 3, Vilafranca del ptmedés (Barcelona>.
5. Clínica ..-Mequinesa•. Carretera de Salamanca, s/n.. Pla

sencia (Cácetes).
6. Clínica Figueras. Ol1vos, 51, Figueras (Gerona).
7. Clínica del Doctor DerquJ. cPla%a Nueva, 9, Leja (Gra

nada} .
a. CUnlea ..San Francisco, S. A¿., Marqueses de San Isidro,

sin, León.
9. Clínica Nuestra Señora de la Paloma. Maestro Valle. 20,

Las Palmas de Gra.n Canaria
10. Clínica de la. Sagrada Familia. Plaza Ejército Espaftol,

s/n., Gandía (Valencia].

A petición de los interesados. han causado baja:

1. SanatorIo Nuestra Sellora de la Paloma. Loma, 1, (par~

que Metropolitano), Madrid.
2. Sanatorio .. Virgen de la Vega, S. A.~. Nicolás de las Pe~

ñu,s, f>/n., Murcia.

---""--
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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
óOr la que se hace púbhco haberse autorízado la
celebración de una· rifa benéfico-doce~n.te al Hogar
Escuela de San Bult, Valencia.

1." Un automóvil ,,5fmt... , modelo 132-1800 GL. matl'icula
V 3562: L

2." Un automóvil «Seat~, modelo 1430, motor 1600 GL, ma
tricula V 3564 1.

Las papeletas de la rifa: seran distribuidas alpúblico exclu~
sivamente por las personas que se relacionan, provist~ del
oportuno camat, expedido por este Servicio Nacional de Lote~
rías: Don Eduardo Miragall Abad, domiciliado en Valencia, caR

He de San Fran~isco de Borja, número 18; don José Luis Mi
ragaU Muñoz, con domicilio en Valencia. calle de Marqués de
Zonete, número 18, y don Ubaldo Castellano Díaz, con domici
lio en Madrid, calle de Cañizares. número 3.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiendo 'sujetarse la rifa a cuanto dispone la le
gislación vigente.

Madrid. 13 de marzo de 1974.-El Jefe del Servicio. Rafael
Cimana de la peña.-2.4l9·E.
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Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías, de fecha
21 de febrera del año en curso, ha. sido autorizada la celebra-

• dón de una rifa benéfico-docente al Hogar Escuela de San Bult,
con domicilio en Valencia, en Blanch, número 6, debiendo veriti
earse la adjudicación de 'los premios en combinación con los dos
premios mayores del sorteo de la Lotería Nacional del día 30
de noviembre de 1974, que constará de 80.000 billetes.

Premios adjudicaWes:

o
~


